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DECRETO NÚMERO. 027 
(30 de octubre de 2012) 

Por medio del cual se conforma y organiza el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 
· 

del Municipio de "San Francisco" 

El Alcalde-Municipal de "San Francisco, "Antioquia", en uso de sus_ atribuciones legales y· 

- - cor,rsroeAAriíoo: 
.. -�,-- -e-:: 
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1.- Qu�· la Ley J523 de 2012 en. sú artículo 5º, cr.ea el Sistema Na�íonal de Gestión del Riesgo de �--�-�-=-�-�-
-

Desastres, como el-conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, 
procesos, recursos, planes; estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente 
a la temática,_gue s� aplica_ de m¡mera_organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país. 
' . .- . 

-

2 .- QueJa_LexJ523
. 
de 2012 en su art\culo 6, estableee los objetivos-delSistema-Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres 
· · 

- . 

3.- Que la Ley_1523 de 2012 en su artículo 9, establece como instancia de dirección del. Sistema 
Nacional de Gestión del ·Riesgo de Desastres a nivel municipal, al Alcalde municipal en su respectiva 
jurisdicción. - •-•-
. - ' 

- ' . -.-,,e, ... , -�.;...;¡-:: _ _  ,. . 

4- Qu� la Ley.1523de 2012·en su articul� 12, estableée que el Alcalde municipal es el conductor del 
sistéma·naci�ñal ·en -su nivel territorial y está investido con las. coinpeténcias necesarias -para 
consé(Var la tranquttidad y la salubridad ery el ámbito de su jurisdicción. --- = 

. -

5.=·Gue iaC�y:·1523;de 2012 en �u artículo 14 establece que el Al6alde, como JefEic-de la 
: Ad�i_riistracióri local/r'epresenta al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 'eri el 

Municipio. 'El _Alcalde_:ccomo conductor ·del desarrollo local · es el responsable directo . de -la __ -:: __ _ 
imple_mentación de los procesos de gestión del riesgo en el Municipio 
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M;I:;lJ\TICIPIO DE SJf]YifF-RANCISCO 
- fl·A:tcALDIAMUNiCIPAL 
'' San· Francisco con Oportunidades Para Todos" 

NIT: 80002Z7fi1-4 

6.- Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 15 establece como instancia de orientación y 
coordinación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en el Municipio, al Consejo 
Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres 

7.- Que la Ley 1523 de 2012 en·su artículo 27 crea los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo 
de Desastres - CMGRD, como instancia de coordinación, asesoría, planeacipn y seguimiento 
destinados a garantizar la efectividad y artic�lación del los .procesos de c_o_nocimiento. del riesgo, 
reducción del riesgo y manejó de desas.tres en la entidad territorial correspondiente. · 
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· 8.- Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 28 establece que el Consejo Municipal de Gestión deL-�---:�� ._ · 
Riesgo de Desastres dirigido· por el Alcalde, incorporará a los funcionarios de la alcaldía, a las:f .• e 'i:Jl · 
entidades descentralizadas del. orden municipal y•a representa'ntes del sector privado y comunitario[��¿�: 
con presenc:ia en el municipio. · . - - . . - ···- .. . . "�º 0�"-:f,'c;-

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Confórmese el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres - · 
cMG,RD. en el municipio de San Francisco, el cual estará integrado por: - -- -
1. El Alcald� municipal, quien lo preside · 

_ 2. Los secretarios de despacho: 
- Secretario General y de Gobierno, 
- Secretario de Planeación, 
- Secretaria•de Protección Social, 
- Oficina .de Desarrollo Agroambiental 
- Coordinador de Educación 

. ·:.-
. -

--- - - - ,, 

.. - ·s()cretaria de Hacienda._ _ . . . . . 
3. El Coordinador de! Consejo_Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres :: CMGRD designado 

- • pofelalcalde. --_:--- · ----::.=-; . 
4. El representante de la corporación autónoma regional C0RNARE ·;;,fli :.;c e', 
5. Los directores de las entidades de servicios públicos o 'süs'délegatl�:('"',-'';1� 
6. Los directores de las E.S.E:muFlicipales. . . 

· · 
Los directores de las entidade&descentralizadas y empresas industriales y Comerciales. 

• 8. El comandante del cuerpo de ,bomberos del municipio:· �- · · · 
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Diretción: Callen # 9 - 6/Parque-pí'Üfctp_qi : TelJ}imos: ( 57 )/ 4 )8323236 / ( 57 )(4 )8323237 - Fax: ( 57 )( 4 )8323237 
·····---��- · Co11toflectf"·""-· "_tacNl!Os@sci11f1·anci"o,a11tioquia.g01fco " . _ --�- ,_ _..::__¿ -

",¡;;:.¡¿i;-_:-1_:·" 

.-;�
�

-

-
�

- '  -�:
-

��
-.: 

.. -,:-� 

: . ·-- ,a. ,- =: -e,,- -
--

.. -
''•lrL; __ Có-antioquic{i®ioo. 

. 

�
.;
�:_�-_.;_f_-·:;_'T_·-�;�:�_,--�. :�.����-�-'-- e,--·,:_,;t'Jiiv�-

-\,.-:&�·"·',c·'·:-· •,--, �,�,.���!�::- . • fs'/�""7 



i;":Efl-RANCISCO 
·-" ;"'ÑICIP AL "SdnTÍ'a,1idséo'to1i'bpdrt:unida;des Para Toclos" NIT: 800022791-4 

9. El Presidente de ASOCOMUNAL 
1 O. El Comandante de Policía o sw delegado de la jurisdiccion municipal. 
11. Representante Inspección Municipal. 
12. Representante del Concejo Municipal: 

Parágrafo: Se c9nvocaran como integrantes permanentes del Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo de Desastres - qMGRD: __ _ 

. - . Personero Municipal . _ .. "' 
Representantes de entidades nacionales con presencia en el municipio 

- -,. -... c:c--�-�....-- '·-

• Red Unidos - · · · ·e-· -- - . -- ---'-'---

• PNUD · ' -=0·� 

--�Presidente.ele asociacióirrlé+ani�fCi�iites ____ _ 
·Jglesias . - --_____ �--- -- --

- Represe�tantes lnstitucioñes Ec!uéativas. 

ARTICULO SEGUNDO, Se_d_esigna como coordinador del Consejo Munidpal de Gestión del R�sgo: 
de.Desastre� -- CMGRD, del municipio de San Francisco al secretario de Planeación, quién ejercerá 

: la Secretaría del CMGRD, y en cumplimiento del articCflo-29clelale'yT523- de201Tés responsable· 
de vigilar, promover y garantizar el flujo efectiv.o de los procesos de la gestión del riesgo .. 

ARTICI.JLO TERCERO. Son !Unciones del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres -
CMG8D: . - - -

1. Gárantizar la implementación de la  gestión del riesgo comd componente indispensable del 
__ - _· des-a_rrnUo sostenible en el niunicipia. -.- -- -· -.• _-· � 

�i'Desairollar, mant�ner y ga'ranÍizar el pro�eso social de 1á gestión del riesgo á través dé los 
. pfüqesosidé conocimiento del riesgo, reducción '.del riesgo y manejo de desastres en el territorio 

�c·-_cmunicipa[� - --
.. . • _·· ·.. 

2-

,C :-D�sarroUarTIJarantizaná-imP.lémenta9ión ·de los componentes cfel Sistema Nacional de Gestión 
del Ri_E).sgo de Desastres en el .ámbito municipal. ·

. - . . . . · 
· 4. F'ófmülar,:aprobar y hacer·seguimiento y evaluació¡:t a la ejecución del Plan Municipal de Gestión 

•2· · - 'delRlesg'odé'.Desastre-PMGRD: . 0• .  .. . 

------�5 . .f=ormular,jprobar y hacer seguimiento y evaluación. a la ejecución de la Estrategia Municipal de 
.. - -__ ""Respüesta a Emergendas -EMRÉ. . . - . • . --
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icíF MUNICIPI�W_HSAN FRANCISCO 
_ },;�•-··· 'ALCALDIA. MUNICIPAL 

"San Francisco coliOportunidades Para Todos" 
NIT: 800022791-4 
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6. Emitir concepto previo para Ía declaratoria de situación de calamidad publica eri .el Múnicipio de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 57 y 59 de la Ley 1523 de 2012. · · 
7. Formular, aprobar, coordinar la ejecución de los planes de acción específicos para la recuperación 

· de situaciones de calamidad pública, en virtud del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012 .. · --• 

Parágrafo 1 º . El Consejo Municipal de Ges'tión dei Riesgo de Desastres.podrá establecer comités, -
comisiones y/o grupos de trabajo temporales o permanentes para el desarrollo. de 'los l)rocesos de ·. 
conocimiento del riesgo; reducción del riesgo i manej.o de desastres, quienes se ieuniriin de -
acuerdo con la periodicidad· necesaria para el cumplimiento.de .las tareas encomendadas. , .. e·. · 0,. 
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Parágrafo 2º . El Consejo Municipal de GEistión del Riesg.o se reunirá regularmente córno,rnío1mq_;.Z· 
cada mes y de manern extraordinaria por,rnoUvos de la declaratoria de calamidad públicai'ec';�s·-�,.O:É'� .. . 
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ARTÍCULO CUARTO: El incumplirutent.odel presente Decreto será objeto eje las 
Acciones disciplinarias a que haya lugar en los términos de la ley vigente .. 

·:.-=:.:-. .=:.:....:....:.. �--··· 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir _cieJa_fecha de su expiodicióo Y. derogaJos_ 
actos administrativos que le sean confrarios. ' . . ___ 

_COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESEY CÚMPLASE: 

Dado en el Municipio de San, Francisco, Antioquia a los · tr�inta
0
(30) días del mes de Octubre de 

2012. 
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Dincción: Calle 'J1#9 - 6'1 Pfffq¡te principal - Teléfonos: (57)( 4)8323236 / (57)(4)8323237 - Fax: (57)(4)83.23237 
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